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VISTO el expediente N° 5016/11 del registro del MINISTERIO DE 

EDUCACiÓN, por el cual la FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS 

SOCIALES (FLACSO), solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la 

validez nacional para el Título Propio de DIPLOMADO SUPERIOR EN 

NECESIDADES EDUCATIVAS, PRÁCTICAS INCLUSIVAS Y TRASTORNOS 

DEL DESARROLLO -gestionado con modalidad a distancia-, según lo aprobado 

por Resolución del Consejo Académico W 3-11/10, Y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo dispuesto por Resolución Ministerial N° 1024 del 

29 de Diciembre de 2003 para la implementación de carreras y titulaciones que 

no se encuentren regladas en el país, tales como Diplomado Universitario, la 

FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES (FLACSO) deberá 

requerir el correspondiente reconocimiento oficial y validez nacional, el que será 

otorgado por el MINISTERIO DE EDUCACiÓN cuando las mismas se ajusten en su 

creación a su propia reglamentación interna y no resulten violatorias del régimen 

jurídico general, la moral y las buenas costumbres. 

Que según lo establece la mencionada Resolución Ministerial N° 

1024/03, la FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES 

(FLACSO) deberá hacer constar en la publicidad de las carreras y en los diplomas y 

certificados que expida, que se trata de "Títulos Propios". 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 81 del 22 de enero 

de 1998 se establecieron las pautas y parámetros que rigen el desarrollo de la 

modalidad educativa no presencial o a distancia, encargándose a este Ministerio 

la aplicación de lo allí normado, con sujeción a las disposiciones de la Ley N° 

24.521 en cuanto al régimen de títulos y de evaluación institucional. 

Que en consecuencia, por Resolución Ministerial N° 1717 del 29 de 

diciembre de 2004 se establecieron las condiciones requeridas para el 

reconocimiento y la validez nacional de títulos y certificados de estudios 



correspondientes a 

distancia". 

Que el proyecto de los estudios conducentes al Título Propio de 

DIPLOMADO SUPERIOR EN NECESIDADES EDUCATIVAS, PRÁCTICAS 

INCLUSIVAS Y TRASTORNOS DEL DESARROLLO -gestionado con modalidad a 

distancia- por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), se 

ajusta en su creación a su propia reglamentación interna y contiene la información 

solicitada por la Resolución Ministerial N° 1717/04. 

Que por todo lo expuesto, corresponde otorgar reconocimiento oficial 

al Título Propio antedicho, -gestionado con modalidad a distancia- por la 

FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES (FLACSO), por el 

término de SEIS (6) años. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POLíTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha 

emitido el dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo 

dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el 

inciso 14) del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (1.0. Decreto N° 438/92) Y 

sus modificatorias. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez 

nacional por el término de SEIS (6) años al Título Propio de DIPLOMADO 

SUPERIOR EN NECESIDADES EDUCATIVAS, PRÁCTICAS INCLUSIVAS Y 

TRASTORNOS DEL DESARROLLO -gestionado con modalidad a distancia- que 

expide la FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES (FLACSO) 

con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detalla en el 

ANEXO de la presente Resolución. 
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ARTíCULO 2°,- La FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES 

(FLACSO) deberá hacer constar en la publicidad de la carrera y en el diploma 

y certificado que expida, que se trata de un ''Título Propio" que se ajusta en su 

creación a su propia reglamentación interna, 

ARTICULO 3°,- Regístrese, comuníquese y archívese, 

Prol. ALBER ) E. SILEONJ 
MINISTRO DE .DUCACIÓfll 



forl'!;.J:I ~ A~~ ik J"h;;:';rj.,~j,} 6! aoct,'}!' D. liIA..¡,\'F2?í: .P'$l!l,r:;;.,,-".;,-·· 
"20 II Ano del T.sbajo BeceRte, le Sall::lEi y Se§l=Jriejae ee lee Trabajadores" 

1 240 

ANEXO 

FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES (FLACSO) 

TíTULO PROPIO DIPLOMADO SUPERIOR EN NECESIDADES EDUCATIVAS, 
PRÁCTICAS INCLUSIVAS Y TRASTORNOS DEL DESARROLLO, -gestionado con 
Modalidad a Distancia-. 

PLAN DE ESTUDIOS 

Carga 
horaria 

Módulos (por 
horas 

Carga horaria (por horas de trabajo académico) 

aula) Carga 

horaria 
Clases Consultas Foros Conversacio- Talleres Evaluación 

al Profesor Total 
Temáticos nes de Aula de Parcial 

Escritura Escrita 

Módul01: Perspectivas 24 4 9 8 . . 45 
del Desarrollo Evolutivo 
y Trastornos 
Generalizados del 
Desarrollo 

Módulo 2: Dimensiones 18 3 8 6 - - 35 
Evolutivas Alteradas en 
los Trastornos del 
Desarrollo 

Módulo 3: Perspectivas 24 4 . 8 4 5 45 
de Intervención 
Psicoeducativa en 
Distintos Contextos 

Módulo 4: Inclusión 24 4 9 8 - - 45 
Social e Inclusión 
Educativa 

Módulo 5: Procesos 18 3 9 6 4 - 40 
Cognitivos y Bases 
Neurobiológicas en los 
Trastornos del 
Desarrollo 

Módulo 6: Visiones y 18 2 . 6 4 10 40 
Construcciones 
Culturales acerca de la 
Discapacidad 

Coloauio Final 20 

CARGA HORARIA TOTAL: 270 Horas. 


